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LA IDEA A DESTACAR

HUMPHREYNConsejera electoral
del INE Í a

El arranque de las precampañas
|año que entra México ten-
drá la elección más grande

que se haya registrado hasta
el momento, no solo por el número

de electoras y electoras que po-
drían alcanzar los 98 millones de

registros yque podrán concurrir a
las más de 170 mil urnas que se es-

tarán instalando a lo largo y ancho

del país, también por la concurren -
cia de elecciones federales con las

elecciones locales que por primera

vez se se llevarán a cabo en las 32
entidades federativas del país.

Más de 20 mil cargos de elección
popular estarán en disputa que, si
multiplicamos este número por los

partidos políticos federales y loca -
les, las coaliciones que eventual -
mente se registren, así como las

candidaturas independientes que
serán propias de la escena política,

este número crecerá exponencial -

mente. Además, por disposición
constitucional -el principio de pa-
ridad- al menos la mitad de esas

candidaturas deberán estar ocupa -

claro las etapas más importantes del

proceso electoral 2023-2024, una de

las fases más relevantes de las eleccio-
nes lo constituyen las precampañas.

La propia Ley determina que los
actos de precampaña son “... las

reuniones públicas, asambleas,
marchas y en general aquéllos en

que los precandidatos ...”y precan-
didatas ... a candidatura

rigen a los afiliados, simpatizantes
o al electorado en general, con el

objeto de obtener su respaldo para
ser postulado como candidato a un

cargo de elección popular”.

Bajo este contexto, y derivado de

sión del periodo de las precampa -

ñas federales, con lo que las mis-
mas arrancaron el pasado 20 de no-
viembre de este año y concluirán el
18 de enero de 2024.

Las precampañas, más allá de que
son una de

un acatamiento a una sentencia

emitida por la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), el Insti-

tuto Nacional Electoral (INE) mo-
dificó las fechas de inicio y conciu-

buscar posicionar a personas pre-
candidatas para lograr convertirse

en candidatas o candidatos a un car-
go de elecciónpopular y competir,
en su oportunidad en las campañas
electorales para obtener la simpatía

mayoritaria de la ciudadanía, para el

INE y los partidos políticos implican

- Los partidos políticos naciona -
les deben garantizar la paridad de

género en las candidaturas que

postulen para las legislaturas fede-
rales, asegurando la paridad en sus
tres ejes transversales (vertical, ho-

rizontal y transversal).

- Los partidos politicos deben ga-
rantizar procesos internos de selec-

ción de candidaturas incluyentes.
- En términos de la fiscalización

de 2024; el dic-

tamen y resolución de fiscalización
se presentaría el 21 de febrero.

- El órgano facultado por cada

uno de los partidos políticos nacio-
nales determinará la procedencia

del registro de sus precandidaturas
a 19 noviembre

campañas sobre los recursos utiliza -

dos, deberán entregarse al INE a más
tardar el 21 de enero

y el 18 de
- La elección interna, asamblea

nacional o equivalente, o sesión del

órgano de dirección respectivo pa-
ra la resolución de la selección de
las candidaturas a la Presidencia de

la República, de las senadurías y di-
putaciones por el principio de ma-
yoría relativa deberán realizarse a

más tardar el 24 de enero de 2024,
y las candidaturas por el principio
de representación proporcional a
más tardar el 31 de enero de ese
mismo año.

- El INF, a más tardar el 27 de fe-
brero de 2024 publicará los nom-

bres de las precandidaturas a la Pre-
sidencia de la República, senadu-

candidatura que corresponda, en

tanto que desde el INE estaremos vi-
gilantes del cumplimiento de la nor-

mativa electoral con el objeto de que
se genere un proceso de precampa -

ña equitativo, certero, igualitario y li-
bre de violencia política. e

Consejera electoral del INE

rías y diputaciones federales que
no hubiesen presentado su infor-

me de gastos de precampaña.

Lo que sigue será una importante

competencia entre las y los precan -

didatos para lograr la obtención de la
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Más de 20 mil cargos estarán en

disputa; el número de candida-

tos crecerá exponencialmente.

66
En el INEvigilaremos el
cumplimientode la normativa
electoralpara que se genere un
proceso de precampaña
equitativo,certero,igualitarioy
librede violencia política”.


